
Municipalidad Distrital

CERRO COLORADO
"Cuna tref SilIar"

RESOLUCIÓN DE GERENCIA fuIUNICIPAL N'017-2026.GM.MDCC

Cedo Co o¡ado, I 5 de €ñero de 2026

VISTO;

El Informe N"096-2026/[¡oCC-GAF-SGLA de la Sub cefencia de Log¡stica y Abastecimientos; y,

CONSIDEMNOO;

Que, corno lo establece el artículo 194 de la Constitució¡ Politica del Estado del Perú, asicomo el aliculo lldelTílulo Preliminar
de la Ley orgánica de ¡,lunicipalidades Ley N"27972,las municipalidades son órganos de gobierno, promotores del desarrollo local
lienen personeria jurídica de derecho público y con plena capacidad para el cumpl¡m¡ento de sus f¡nes; gozan de autonomía

pol¡lica y económic¿ en los asuntos de su competenc¡a;
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Que, con la entrada en vigencia de la nueva Ley N' 32069'Ley General de Contrataciones Públicas", se estabiece como
previo para la aprobación del expediente de contralación, se debe conlar mn el documento que acredile la designación de los

evaluadores que integrarán el Com¡lé de Selección. Este requislto se encuentra previslo en el artículo 54' del Reglamenio de la citaoa
lev:

Que, conforme al articulo 56'del Reglamenlo de la Ley N'32069 "Ley Generalde Contrataciones Públicas" aprobada por el
Decreto Supremo N'009-2025-EF, establece lo siguiente: '56.1 Los procedim¡entos de selección compelitivos se encuentran a bargo
de evaluadores, conforme a los s¡guienles tipos: (,,.) b) Comitéi conformado por tres integrantes de los cuales al menos uno es
comprador pÚblico de la DEC y uno es experlo profesional que cuente mn conocimiento lécnico y/o experiencia con el obielo de
contralación":

Que, asimismo, el artículo 59'del Reglamento de la Ley N' 32069, prevé lo siguienle: '59.1 La auloridad de la geslión
administrativa designa a los ¡ntegrantes l¡lulares y suplentes de los comilés. Los suplentes solo actúan en ausencia de tos tiaulares,
lomando su lugar en adelante. En dicho caso, la autor¡dad de la gestión adminiskativa evalúa el motivo de la ausencia del t¡tular a
electos de delerminar su responsabilidad, si la hubiere";

Que, mediante Resolución de Gerencia Municipal N' 462-2025-GM-MDCC se conformó el Comité de Setección de
proced¡miento de Selección Licitación Pública N' 01 1-2025-MDCC-1 para la elecuc¡ón de la obra denominada 'Mejoramiento del
Servicio Educativo en la ¡.E. San José de Cottolengo, en el nivel secundario del Cenfo Poblado Andrés Avelino Cáceres, del dislrito de
Cerro Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa" CUI 21S16421

Que, med¡ante el Informe N'096-2026/|!IDCC-GAF-SGLA de fecha '14 de enero de 2026, suscrito por el Sub Gerente de
Logístlca y Abastecimienios, solicita la reconformación del comité de selecc¡ón para continuar con el procedimienlo de Selección
Ljcilación Pública N' 011-2025-MDCC-1 para la ejecución de Ia obra denominada 'llleioramienlo det Servicio Educativo en ta t.E, San
José de Collolengo, en el Nivel Secundario del Centro Poblado Andrés Avelino Cáceres, del dislrito de Cerro Colorado, Drovincia de
Arequipa, deparlamento de Arequipa' CUI 2151642, en vista que ha tomado conocimiento del cese de actividades del ,no. Amítcar
Rafael Gui¡lén z ale y del Ing. Rousevel Jhofred Chávez Espinoza en los cargos de conlianza de la Sub Gerencia de Éstudros y
Proyectos y la Sub Gerencia de obras por Administmción Indirecta respectjvamentei

Que, med¡ante Resoluc¡ón de Alcaldía N' 006-2026-l\,lDCC se designó al lng. Elías Vladimir Churata Roque en el cargo de
confianza de Sub Gerente de Estudios y Proyectos; y con Resoluc¡ón de Aicaldia N' 011-2026-¡/DCC se designó al Ing. Freddy José
Lupo Eslrada en el cargo de confianza de Sub Gerente de Ejecución de obras por Administración Ind¡recta, a efeclo de que asuman
las funciones y responsabilidades a dichos cargos;

Que, en alas de optimizar os procesos d€ contratación de bienes, servicios y obras, estando a la recomendación conlenida
en el informe precedente, de la Sub Gerencia de Logística y Abastecimientos, como la Dependencia Encargada de las Contrataciones
de la Entidad, es necesar¡o reconlormar el comilé de selección para la contratación en la para la ejecución de la obra denominada
'l\¡ejoramienlo del Servicio Educat¡vo en la LE. San José de Cottolengo, en el nivel secundario del Centro Poblado Andrés Avelino
Cáceres, del distrito de CeÍo Colotado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa" CUI 2151642,, conforme a lo sustenlado en
los párrafos precedentesi
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Que, el correcto desempeño lécn¡co y cabal cumplimiento de funciones del Comilé de Selección, es de responsabilidad única
del refe¡ido órgano colegiado, más aún si las funciones delcomité son ocupadas y desarrolladas por prolesionales de alta especialidad,
mmo es el caso:

Que, con Decreto de Alcaldía N'004-2024-¡,4DCC del 06 de mazo del 2Q24, el Titular del Pliego ve la necesidad de
desconcentrar la administración y delegar funciones admin¡strativas alGerenle Municipaly otros funcionarios, decl¿randoen su artículo
primero, numeral 15, delegar al Gerente lllunicipal la atribución de: 'Designar comités de selección para procedimienlos de selecciónl
asimismo disponer la remoción y mod¡fcación de sus integrantes previstos en la Ley N"30225 y su Reglamento', por lo lanto este
despacho se encuenlra lacullado de emitir pronunciamiento respscto al expediente de visto, en ese senlido;

SE RESUELVE:

ARTICUL0 PRll\¡ER0,- RECONFORMAR el Comité de Selección del Procedimienlo de Selección para la Licilación Pública N' 011-
2025-MDCC-1 para la ejecución de la obra denom¡nada "Mejoramiento del Servicio Educativo en la LE. San José de Cotlolengo, en el
Nivel Secundario del Centro Poblado Andrés Avelino Cáceres, del d¡strito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, departamento de
Alequipa" CUI 2151642i conforme a lo sustentado en la parte consideratjva y documentación obrante de la presente Resolución;
debiendo quedar inlegrado de la siguienle maneral

I,4]EüBROS TITIJLARES DNI CARGO E.MAIL
ING, LUIS JUAN SUMAR1A ROJAS Presidenle 29639210 C*enlÉ d6 obGs Públicas e luis.sumaria@gñail.com

üETH JUAN ALI NIFLA

VTAOIMIRCHUMIA ROQUE
r6ite de Looislica v Abaste.imienlo qigr

2'miombro t6nle de Eslud¡os v Provectos

DNI

]NG FREODY JOSE LUPO ESTMDA Pres denle 80372831 Sub Gereñle d6 Eiecución deobras
Públices mr Adminisl€ción lndnecla

ing lupo 1oo@gmail.com

EACH DENNYS JA RO CASTELOPARI 1'miembro 47101755 EsDecialista 0o6rador SIRICC de¡c¿stelo@omá com
ARO JOSE LUISVEM CHAMORRO 2'miembro u852304 Sub Gerenle de M¿nlenimie¡lo joseverehamoro@gmail.com

ARTICUL0 SEGUND0 - DISPoNER que los miembros del Comité de Selección actúen en estriclo cumplimienlo de la Ley N' 32069
y su Reglamento, en forma especial asegurando la pluralidad de parlicipantes y una calif¡cación obieliva basado en la verdad malerial,

garanlizando su autonomía e independenc¡a y asumiendo responsab¡lidad exclusiva y excluyente por sus actos propios.

ARTÍCULo TERCERO, - DISPONER la notilicación de la presenle a todos los miembros del comité reconformado, áreas compelenles
y su poslerior archivo conforme a ley.

ARTiCUL0 CUARTo. - ENCARGAR a la Ofcina de Tecnologias de la lnlormación, la publicación de la presenle resoluciÓn en el Portal
Inst¡lucional de la Pagina Web de la Municipalidad Distrilal de Cerro Colorado,

REGfSTRESE, COI\¡UNIOUESE Y CÚMPLASE,
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